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JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
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Bogotá, D.C., Treinta y uno (31) de marzo de Dos Mil veintitrés (2023) 
 
 

           Expediente No. 2020-00209-00 
 

1. Realizada por la secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, de la demandada ASTRID TERESA ALARCON PEÑA, sin 
que compareciera al proceso, el Despacho en virtud de los consagrado en el numeral 
7 del artículo 48 del C. G. del P., DISPONE: 

 
NÓMBRAR como curadora Ad Litem al abogado Santiago Díaz Varela. 
 
INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección electrónica: 
 
santiagodiazvarela.abogado@gmail.com    
                               

         ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente. 

 

        2. Incorpórese la nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, respecto de la medida de embargo decretada sobre el inmueble 

objeto de garantía real, identificado con folio de matrícula inmobiliaria. No50C-

1436212. 

 

       3. En consecuencia de lo informado por la entidad en mención en la respuesta 

aportada, esto es, que no figura hipoteca alguna registrada a favor el demandante, se 

le requiere para que, en el término de 5 días, siguientes a la notificación que por estado 

se haga de este auto, aporte el certificado de libertad y tradición del citado inmueble 

con no menos un mes expedición a la fecha de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C.,10/04/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _046___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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mailto:santiagodiazvarela.abogado@gmail.com
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           Expediente No. 2020-00214-00 
 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte actora 
guardó silencio al traslado ordenado en auto que antecede.  

 
           2. Trabada como se encuentra la Litis e inscrita la demanda en el respectivo 
folio de matrícula inmobiliaria objeto de litigio, sin que la parte demandada alegara 
pacto de indivisión ni objeción al dictamen pericial, pues, solo solicitó la actualización 
de avalúo aportado por el demandante, cumplidas las exigencias previstas en el 
artículo 411 del C.G.P., el Despacho Resuelve: 

 

2.1. Decretar la división ad valorem del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria 50N-250936. 

 

2.2. Ordenase la venta en pública subasta del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 50N-250936, objeto de este proceso. 

 

2.3. Autorizar a las partes para que en su oportunidad de considerarlo actualicen 

el avalúo del bien común, esto es, luego del secuestro del inmueble.  

 

2.4. Decretar el secuestro del inmueble referido, para tal fin se comisiona con 

amplias facultades, incluso para designar secuestre y fijarle honorarios provisionales, 

al Señor Alcalde de la localidad respectiva de esta ciudad y/o Consejo de Justicia de 

Bogotá y/o a los Jueces Civiles Municipales de Bogotá – Reparto, conforme al inciso 

3º del artículo 38 del Código General del Proceso. 
 

2.5. Advertir a las partes que pueden ejercer el “derecho de compra” en el 
momento procesal oportuno, esto es, el consagrado en el art. 414 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C.,10/04/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _047___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:
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           Expediente No. 2020-00349-00 
 
          1. Permanezca el proceso en la secretaría del Despacho, teniendo en cuenta 

que la comunicación y anexos allegados, corresponde a actuaciones adelantadas 

dentro del trámite del recurso de apelación que se adelanta ante el H. Tribunal Superior 

de Bogotá -Sala Civil- Magistrado Ponente Dr. Jorge Eduardo Ferreira Vargas. 

 

        2. Secretaría proceda a crear un solo cuaderno para las providencias y anexos 

allegados a esta sede judicial, surtidas dentro del recurso de apelación que se tramita 

en H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil, ordenándolas en orden cronológico.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C.,10/04/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _046___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2021-00132-00 
 
          Allegado en término el recurso de apelación presentando por la demandante 

contra la sentencia proferida el pasado 21 de marzo de corriente, se DISPONE.  

 

        CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO ante la Sala Civil del H. Tribunal Superior 

de este Distrito Judicial, el recurso de apelación impetrado contra la sentencia proferida 

el 21 de marzo de 2023, por medio del cual se negaron las pretensiones de la 

demanda, al tenor de lo consagrado en el artículo 323 del C.G.P.  

 

      Remítase las presentes diligencias al Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil, para 
que se surta el trámite correspondiente         

     
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C.,10/04/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _046___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2021-00266-00 
 

Téngase en cuenta que el término de traslado concedido en auto de fecha 9 de 
marzo venció en silencio.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C.,10/04/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _046___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2021-00308-00 
 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto en proveído adiado 21 de marzo de 2023, 
proferido por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. M.P. 
Luis Roberto Suárez González, confirmando el auto calendado 16 de noviembre de 
2022, mediante el cual se decretó la nulidad de lo actuado respecto al demandado 

ÁLVARO MEJÍA ALONSO y se inadmitió la demanda en tal sentido, quedando en 
conocimiento de los extremos en litigio. 

 
          2. En consecuencia de lo anterior, y, teniendo en cuenta que el numeral 1° del 
artículo 399 del C.G.P., prevé que “La demanda se dirigirá contra los titulares de derechos 

reales principales sobre los bienes y, si estos se encuentran en litigio, también contra todas 

las partes del respectivo proceso.” se dispone conceder a la parte actora, el termino de 5 
días,  siguientes a la notificación que por estado se haga de este auto, para que 
proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3° del auto adiado 16 de 
noviembre de 2022 (anexo 064 – C. 1), so pena de rechazar in lime la demanda, pues, 
aunque en efecto la nulidad solo cobija al fallecido, iterase, es imperativa la norma 
procesal que regula este tipo de procesos, en señalar que la demanda debe dirigirse 
contra los titulares de derechos reales principales sobre los bienes y, si estos se 
encuentran en litigio, también contra todas las partes del respectivo proceso. 
 
        Secretaría, contabilícese el termino concedido.  
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 10/04/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _046___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2021-00310-00 
 

           Del informe rendido por el secuestre obrante en anexo 077, córrase traslado 
por el término de tres (3) días, a las partes, de conformidad con el inciso final del 
artículo 51 del C.G. del P. 

        
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C.,10/04/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _046___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2021-00333-00 
 
           1. Obre en autos la misiva allegada por el Juzgado 3° Civil del Circuito de 
Villavicencio, informando sobre la imposibilidad de tomar nota de la orden de embargo 
decretada por este Despacho sobre sobre los remanentes del proceso con radicación 
2021-038, por tratarse de una prueba anticipada, quedando en conocimiento de la 
parte actora. 

 
2. Secretaría, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Circuito 

de esta ciudad, para lo de su cargo. 
  

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C.,10/04/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _046___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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         Expediente No. 2021-00335-00 
 
         1. De la anterior tacha (contrato de arrendamiento) córrase traslado a la parte 

demandada y tercera interviniente, por el término de tres (3) días, de conformidad con 

el artículo 270 del C.G. del P.  

 

  

 

         NOTIFÍQUESE (2),  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C.,10/04/2023 
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         Expediente No. 2021-00335-00 
 
         1. Para los fines legales pertinente, ténganse en cuenta que la parte actora y la 

tercera interesada MARIA EUGENIA RIOBÓ PICO, descorrieron en termino las 

excepciones de mérito formuladas (anexos 063 y 064).  

 

          2. Allegada la oportunidad procesal, teniendo en cuenta lo dispuesto por el 

numeral 9 del artículo 375 del C.G.P., se fija como fecha y hora para la práctica de la 

inspección judicial sobre el inmueble objeto del proceso, la hora de las 09:30 a.m., 

del día veintitrés (23) del mes de junio del año dos mil veintitrés (2.023). 

 
 

         2.1. Realizada la inspección reseñada, se procederá por auto señalar fecha para 

la audiencia prevista en el artículos 372  y 373 del C.G.P.  

 

  

 

         NOTIFÍQUESE (2),  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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           Expediente No. 2021-00382-00 
 

A fin de continuar con el trámite que en derecho corresponda, se insta a la parte 
actora para que acredite el diligenciamiento del oficio librado y retirado dirigido al 
BANCO AGRARIO visto en anexo 014, del cuaderno de cautelas, para lo cual se le 
concede el termino de 10 días, siguientes a la notificación que por estado se haga de 
este auto. 

 
Igualmente, deberá acreditar la radicación del oficio No. 044 del 13 de enero de 

2021 (anexo 003), en el mismo termino arriba concedido, los cuales se empezarán a 
contabilizar a partir del envío por parte de la secretaría de éste. 

 
En consecuencia, secretaría procédase de conformidad.   
 
 

NOTIFÍQUESE, 
Cdo 2  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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           Expediente No. 2021-00441-00 
 

A fin de continuar con el trámite que en derecho corresponda, requiérase a la 
parte demandante bajo los apremios del artículo 317 del C.G. del P., para que en el 
término máximo de treinta (30) días, contados a partir de la notificación que por estado 
se haga del presente auto, acredite el cumplimiento de la carga impuesta en el numeral 
2° del auto que antecede (anexo 019),y/o proceda con la notificación de la parte 
demandada,  so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.  

 
PERMANEZCA el proceso en la secretaria del juzgado en espera del 

cumplimiento de la carga procesal impuesta por el término antes señalado 

        
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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           Expediente No. 2021-00451-00 
 

1. Obre en autos la inscripción de la demanda en el inmueble objeto de 
usucapión (anexo 038). 

 
            En consecuencia, teniendo en cuentas que las fotografías de la valla ya obran 
en el expediente, secretaría proceda a incluir el asunto de la referencia en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia.  
 
           Contabilícese el termino para que dicha actuación, quede surtida.  

 
 
2. Se requiere a la parte actora, para que, en el término de 10 días, siguientes 

a la notificación que por estado se haga de este auto, acredite las actuaciones 
encaminadas a lograr la integración de la Litis con la demandada MARZORIO LTDA 
EN LIQUIDACION.  

     
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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           Expediente No. 2021-00486-00 
 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte 
demandante no descorrió el traslado ordenado en auto que antecede.  

 
2. En ese orden, vencido como se encuentra el traslado a que se refieren los 

artículos 110 y 370 del Código General del Proceso, concordantes con el parágrafo 
del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, el Juzgado RESUELVE: 

 
2.1. Para efectos de llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 372 

del Código General del Proceso, se fija la hora de las 10:00 a.m., del día SEIS (6) del 
mes de JULIO del año dos mil veintitrés (2.023). 

 
2.2. Se previene a las partes para que concurran de manera virtual por medio 

de la plataforma TEAMS, para lo cual, previamente la secretaria del juzgado, remitirá 
el respectivo Link.  

 
2.3. Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 
general.  

 
2.4. Se les requiere a los extremos en litigio e intervinientes para que con 

antelación actualicen y proporcionen los correos electrónicos y canales 

digitales.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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           Expediente No. 2021-00512-00 
 

1. Agréguese a los autos la respuesta allegada por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales – DIAN, con la cual informa que la demandada JAKO 
IMPORTACIONES S.A., tiene obligaciones pendientes con esa entidad (anexo 030).  

 
En virtud de lo informado por la entidad en cita, y lo dispuesto en el inciso 2 del 

artículo 465 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 
 
1.1. RECONOCER a la la DIAN –DIVISION DE COBRANZAS- SECCIONAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ- dentro del presente proceso. 
 
1.2. TENER en cuenta la deuda Fiscal a favor de la DIAN dentro del presente 

proceso, y, a cargo de la demandada JAKO IMPORTACIONES S.A.    
 
1.3. LIBRAR por secretaría comunicación a la entidad arriba referida acusando 

su recibo. 
 
2. Secretaría, procédase a dar cumplimiento de manera inmediata la orden 

impartida en el numeral 3° del auto calendado 15 de marzo del corriente (anexo 027). 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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           Expediente No. 2022-0047-00 
 
           1. Para los fines legales pertinente, téngase incluido en el asunto de la 

referencia en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia (anexo 025).   

2. Realizada por la secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas de las DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, sin que 

hubiera comparecido al proceso, el Despacho en virtud de los consagrado en el 

numeral 7 del artículo 48 del C. G. del P., DISPONE: 

           NÓMBRARLE curadora Ad Litem, para lo cual se designa a la togada TATIANA 

MARCELA DÍAZ GULLO. 

INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección electrónico: 

tmdiazg@medimas.com.co 

ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente.  

3. Obre en autos, la respuesta allegada por la Superintendencia de Notariado y 

Registro, en cumplimiento a lo requerido en misiva No. 1537 de 13 octubre de 2022 

(anexos 023 y 024).  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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           Expediente No. 2022-00090-00 
 

1. Para los fines legales pertinentes, ténganse por notificados por los 
lineamientos previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a los demandados DLGP 
Asesores y Consultores Inmobiliarios S.A.S, José Olmedo Riveros Murcia, 
Daniela Guzmán Pinilla y Linda Pinilla González, del auto admisorio de la demanda, 
quienes, dentro del término de traslado para contestar y formular medios exceptivos, 
guardó silencio (anexo 016 y 018). 

 
          2. Revisado el asunto de la referencia, se advierte que se cumplen los requisitos 
para dar aplicación a lo señalado en el numeral 2 del artículo 278 del C.G.P., por lo 
que, llegada la oportunidad procesal, el Juzgado declara abierto a pruebas el proceso 
por el término legal, decretando las siguientes: 

  
I. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:   
 
1. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las documentales aportadas con la 

demanda, por el valor que represente en su debida oportunidad procesal. 
 
II. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA  
 
1. Guardó silencio. 
 
3. En consecuencia, se les concede a los extremos en litigio el termino de 

cinco (5) días, para que presenten sus alegatos de conclusión. 
.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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           Expediente No. 2022-00171-00 
 
 

1. De conformidad con la constancia obrante en anexo 032, téngase por parte 
de la secretaría de este Despacho judicial, cumplida la orden impartida en el numeral 
1° del auto fechado 6 de febrero de 2023, respecto de la notificación de la vinculada 
ALCALDIA LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR.  

 
2. De cara a la solicitud elevada por la Procuraduría General Nacional en anexos 

033 y 034, secretaría, comuníquesele mediante oficio que el Despacho ante la 
negativa del accionante de cumplir con las cargas impuestas para seguir con el trámite 
de esta acción, mediante auto adiado 6 de febrero de la presente anualidad (anexo 
031), dispuso directamente por la secretaría del juzgado la notificación de  la vinculada 
ALCALDIA LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR, lo cual fue cumplido el 16 de febrero (anexo 
032).  

 
Igualmente, se le requirió en el mismo auto, tanto al accionante como a la 

accionada, para que informaran la Curaduría Urbana que expidió la Licencia de 
Construcción de la copropiedad, y hasta en esta providencia se verifica 
documentalmente. 

 
Comuníquese esta decisión a la entidad en mención, por el medio más expedito, 

remitiendo además el Link del expediente para los fines que considere pertinentes.  
 
3. De conformidad con las documentales aportadas por el accionante, en 

cumplimiento a lo requerido por el Despacho en el numeral 2° del auto adiado 6 de 
febrero de 2023 (anexo 031), se dispone vincular a la presente acción Popular a la 
Curaduría Cuarta (4°) de Bogotá.  

 
Secretaría, proceda a notificar esta decisión a la entidad en mención, así como 

el auto admisorio de este asunto, para lo cual deberá remitiese el link del expediente. 
 
4.  Respecto a la manifestación y petición elevada por el accionante en anexo 

037, sea del caso precisar al memorialista en primer termino que no se ha señalado 
fecha para el pacto de cumplimiento en razón a que no se ha integrado la Litis, en gran 
medida por el no cumplimiento de las ordenes impartidas para tal fin por el interesado. 

 
Nótese, que el Despacho ha sido diligente en cuanto a los términos que le asiste 

para decidir y/o proferir los autos respecto de los escritos allegados, conforme lo 
señala el artículo 119 del C.G.P. Adicionalmente ha cumplido con el principio de 
oficiosidad que se requiere en el trámite constitucional.  

 
En lo que respecta a la medida cautelar peticionada, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 25 de la Ley 274 de 1998, niéguese por improcedente, toda vez 
que al proferimiento de este auto, no se cuenta con los elementos probatorios que 
soporte dicha adopción, tal y como lo señala el libelista en el escrito que se resuelve, 
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así como tampoco se encuentra demostrado hasta el momento la necesidad, ni el 
perjuicio irremediable que la medida solicitada busca prevenir. 

 
Ahora, bien, respecto a la prueba solicitada para acreditar la necesidad de la 

medida cautelar peticionada, el Despacho dispondrá sobre la misma en su momento 
procesal oportuno, esto es, en la celebración de la audiencia de pacto de cumplimiento, 
para la cual se señalará fecha, una vez cumplido lo ordenado en el numeral 3° de este 
auto y vencido el termino de traslado para que se pronuncie la respecto.  
 

  NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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           Expediente No. 2022-00274-00 
 

1. De cara al poder allegado (anexo 033), el Despacho con apego a lo normado 
en el artículo 301 del C.G.P., se dispone tener por notificada por conducta concluyente 
a la demandada CATALINA ROZO BENAVIDES del auto mandamiento ejecutivo 
proferido en su contra. 

 
En consecuencia, reconózcase personería para actuar al togado CARLOS 

EDUARDO ESPINOSA DIAZ, como apoderado judicial del mencionado demandado, 
en los términos y para los fines del poder conferido.  

 
Secretaría, proceda a remitir a la demandada en mención y a su apoderado 

judicial, el link del expediente y cumplido ello, contabilícese el término que le asiste 
para contestar la demanda y formular medios exceptivos.  

 
2. En consecuencia de lo anterior, el Despacho dando aplicación a lo previsto 

en el artículo 132 del C.G.P., dispone revocar oficiosamente el auto adiado 8 de febrero 
de 2023, mediante el cual se decretó el emplazamiento de la demanda CATALINA 
ROZO BENAVIDES, así como su consecuente inclusión en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas (anexos 032 y 034). 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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           Expediente No. 2022-00349-00 
 
            1. Para los fines legales pertinente, téngase incluido en el asunto de la 

referencia en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia (anexo 028).   

 

          2. Allegada la oportunidad procesal, teniendo en cuenta lo dispuesto por el 

numeral 9 del artículo 375 del C.G.P., se fija como fecha y hora para la práctica de la 

inspección judicial sobre el inmueble objeto del proceso, la hora de las 11:30 a.m. 

del día PRIMERO (1) del mes de JUNIO del año dos mil veintitrés (2.023). 

 
 

         2.1. Acorde con lo previsto en los numerales 1 y 7 del artículo 372 Ibidem, 

concordante con el numeral 9 del artículo 375 del C.G.P., se previene a las partes, 

que, dentro de la inspección judicial arriba señalada, se evacuarán en una sola 

audiencia, las actuaciones previstas por los artículos 372 y 373 ibidem, esto es, 

saneamiento, conciliación, interrogatorio de parte, fijación de litigio, práctica de 

pruebas, alegatos de conclusión, y de ser el caso, se proferirá sentencia.  

 

       2.2. Debido a lo anterior, las partes deberán comparecer personalmente junto 

con sus apoderados a la realización de la audiencia de la referencia.  

  

       3. Atendiendo lo expuesto en la normatividad antes descrita, se decretan las 

siguientes pruebas:  

 

      3.1 PARTE DEMANDANTE: 
 

      3.1.1. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las aportadas con la demanda, en 

cuanto al mérito probatorio que puedan tener. 
 

      3.1.2. TESTIMONIOS: Se decreta el testimonio JESUS ANTONIO ROMERO, LUZ 

STELLA ARDILA y MIRYAM FAGUA VIRGUEZ, los cuales se recibirá en la hora y 

fecha señalada en el numeral 2 de este auto.  

 

       3.2. PARTE DEMANDADA – A traves de Curador Ad Litem.  
 

   3.2.1. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las aportadas con la demanda, en 

cuanto al mérito probatorio que puedan tener.   
 

      4. Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general.  
    



H.Q. 

    5. Se les requiere a los extremos en litigio e intervinientes para que con 

antelación actualicen y proporcionen los correos electrónicos y canales digitales 

(Ley 2213 de 2022). 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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           Expediente No. 2022-00354-00 
 
          1. Para los fines legales pertinente, ténganse por notificados de forma personal 

a los demandados WILMER ANDRES GONZALEZ MUÑOZ, MARIA DEL CARMEN 

MUÑOZ del auto admisorio de la demanda proferido en su contra (anexos 08 y 09), 

quienes dentro del término de traslado para contestar y formular medios exceptivos, 

guardaron silencio, en la medida que las contestaciones allegadas vistas en anexos 

012 y 013, lucen extemporáneas, pues, las notificaciones se surtieron el 13 de febrero 

y el escrito de contestación se aportó el 30 de marzo de 2023, esto, es fuera del término 

de traslado (20 días). 

 

         Previo a reconocer personería al togado JOSE ROGELIO MONROY 

CÁRDENAS (anexos 012 y 013) se le requiere para que, en el término de 5 días, 

siguientes a la notificación que, por estado se haga de este auto, allegue el poder 

conferido por los demandados WILMER ANDRES GONZALEZ MUÑOZ, MARIA DEL 

CARMEN MUÑOZ, para actuar en su representación en el asunto de la referencia. Lo 

anterior, por cuanto el mismo no fue aportado.  

 

        2. De conformidad con la documental allegada por la demandada LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES, se le tiene por notificados del auto admisorio de la demanda 

proferido en su contra, por los lineamientos previstos en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, quien dentro del término de traslado allegó contestación a la demanda, 

formulando excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio (anexo 010), 

acreditando su traslado a la parte actora conforme lo prevé el parágrafo del artículo 9 

de la Ley 2213 de 2022, quien guardó silencio.  

 

         En consecuencia, reconózcasele personería para actuar a la togada CLAUDIA 

JIMENA LASTRA FERNANDEZ, como apoderada judicial de la demandada LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES en los términos y ara los fines del poder 

conferido.  

 

        NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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           Expediente No. 2022-00429-00 
 
            1. Obre en autos la inscripción de la demanda en el respectivo folio de matrícula 
inmobiliaria del inmueble objeto de usucapión, conforme se advierte de la misiva 
obrante en anexo 023.  
 
           En consecuencia, teniendo en cuentas que las fotografías de la valla ya obran 
en el expediente, secretaría proceda a incluir el asunto de la referencia en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia.  
 
           Contabilícese el termino para que dicha actuación, quede surtida.  

 
2. De cara al poder allegado, el Despacho con apego a lo normado en el artículo 

301 del C.G.P., dispone tener por notificado por conducta concluyente al demandado 
EDGAR IVAN COLLAZOS SOLER, del auto admisorio de la demanda proferida en su 
contra.  

 
En consecuencia, reconózcase personería para actuar a la togada LUISA 

FERNANDA FERNÁNDEZ, como apoderada judicial del mencionado demandado, en 
los términos y para los fines del poder conferido 

 
3. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la togada LUISA 

FERNANDA FERNÁNDEZ, allegó  en termino, contestación de la demanda en 
representación de los demandados EDGAR IVAN COLLAZOS SOLER, PEDRO 
OMAR SOLER COLLAZOS formulando demanda en reconvención y excepciones de 
mérito (anexo 025), acreditando su traslado a la parte actora conforme lo prevé el 
parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022,  termino de traslado que a la fecha de 
entrada del asunto de la referencia  no había fenecido, en la medida que la remisión 
de la contestación acaeció el 21 de marzo de 2023. 

 
En consecuencia, secretaría proceda a contabilizar el termino que le asiste 

a la parte actora para descorrer el traslado de la contestación y excepciones de 
merito formuladas por los mencionados demandado.  

 
4. Obre en autos, la respuesta allegada por la Agencia Nacional de Tierras, 

indicando que el predio identificado con el FMI 50C-1552458 es de carácter URBANO, 
por lo que carecía de competencia para realizar pronunciamiento alguno (anexo 024). 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C.,10/04/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _046___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 



Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6465d3c14cc2c790e538da3d48582b384da7de2b609cb596d302c25b70421209

Documento generado en 31/03/2023 02:49:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de Dos Mil veintitrés (2023) 
 
 

           Expediente No. 2022-00436-00 
 

Realizada por la secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas del demandado HECTOR ARSENIO SUAREZ MORA, sin que 

hubiera comparecido al proceso, el Despacho en virtud de los consagrado en el 

numeral 7 del artículo 48 del C. G. del P., DISPONE: 

           NÓMBRARLE curador Ad Litem, para lo cual se designa a la togada CRISTINA 

MORENO LEON. 

INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección electrónico: 

centrodenegociosyabogados@hotmail.com                                      

ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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           Expediente No. 2022-00440-00 
 

1. Realizada por la secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, del demandado ENRIQUE GONZALEZ MARTINEZ, sin 
que compareciera la proceso, el Despacho en virtud de los consagrado en el numeral 
7 del artículo 48 del C. G. del P., DISPONE: 

 
NÓMBRAR como curadora Ad Litem a la abogada OLGA LUCIA SUNA 

ACERO. 
 
INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección electrónica: 
 
olgasuna@hotmail.com      
                               

         ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 
previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente. 
 

         2. Cumplido lo ordenado en el numeral “QUINTO” del auto admisorio de la 
demanda (anexo 030), esto es, consignado órdenes de este Juzgado y para el asunto 
de la referencia la suma correspondiente al avalúo aportado, el Despacho dispone:  

 

        Ordenar la entrega anticipada al AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA-ANI, de la “zona de terreno identificada con la Ficha Predial No. 

CAS-6-U-049, de fecha 05 de diciembre de 2014, elaborada por la Sociedad AUTOPISTAS 

DE SANTANDER S.A., en el TRAYECTO 6, LA VIRGEN – LA CEMENTO, con un área 

requerida de terreno de MIL CIENTO VEINTICINCO COMA SESENTA Y DOS METROS 

CUADRADOS (1.125,62 M2). Del referido predio se pretende la adquisición de la franja de 

terreno contenida dentro de las Abscisas inicial K2+779,41 I y final K2+806,42 I, predio ubicado 

en la CARRERA 15 # 3 N - PAR, Barrio / Vereda CHAPINERO, en la ciudad de 

BUCARAMANGA, Departamento de SANTANDER, el cual se encuentra identificado con el 

Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 300-216671 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bucaramanga y Cédula Catastral No. 01-06-0130-0021-000 M/E” , cuyas demás 

descripción y especificaciones se encuentran señaladas en el numeral 3.1. de la 

demanda.  
 

Para tal efecto por secretaría, con los insertos e información del caso, líbrese 

despacho comisorio con destino al señor Juez Civil Municipal de Bucaramanga - 

Santander, para efecto de que lleve a cabo esta diligencia. 

 

3. Obre en autos, la inscripción de la demanda en el respetivo folio de matrícula 

inmobiliaria del predio pretendido en expropiación (anexo 032).  

 

            NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

mailto:olgasuna@hotmail.com
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           Expediente No. 2022-00443-00 
 
           Obre en autos la inscripción de la demanda en el respectivo folio de matrícula 
inmobiliaria del inmueble objeto de usucapión, conforme se advierte de la misiva 
obrante en anexo 033.  
 
           En consecuencia, teniendo en cuentas que las fotografías de la valla ya obran 
en el expediente, secretaría proceda a incluir el asunto de la referencia en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia.  
 
           Contabilícese el termino para que dicha actuación, quede surtida.  

 
 Obre en autos la respuesta allegada por la UAECD, y en conocimiento.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C.,10/04/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _046___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c13e6ff590baea3d966c4c362ef37e6afccac08a603e86e5f509311af5495ab5

Documento generado en 31/03/2023 02:49:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Treinta y uno (31) de marzo de Dos Mil veintitrés (2023) 
 
 

           Expediente No. 2022-00445-00 
 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda a la certificación allegada por la 
parte actora en cumplimiento a lo requerido en auto que antecede (anexos 25 y 26), 
se le requiere para que en el término de 5 días, siguientes a la notificación que por 
estado se haga de este auto, allegue el respectivo citatorio que conforme lo prevé el 
artículo 291 del C.G.P., debió remitirse a la demandada. 

 
Igualmente, deber acreditar en el término arriba concedido, el envío de la 

notificación por aviso prevista en el artículo 292 del C.G.P., a la misma dirección a la 
cual fue enviado el citatorio.   

     
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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           Expediente No. 2022-00470-00 
 
           1. Para los fines legales pertinente, téngase incluido en el asunto de la 

referencia en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia (anexo 025).   

2. Realizada por la secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas de las DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, sin que 

hubiera comparecido al proceso, el Despacho en virtud de los consagrado en el 

numeral 7 del artículo 48 del C. G. del P., DISPONE: 

           NÓMBRARLE curadora Ad Litem, para lo cual se designa a la togada TATIANA 

MARCELA DÍAZ GULLO. 

INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección electrónico: 

tmdiazg@medimas.com.co 

ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente.  

3. Obre en autos, la respuesta allegada por la Superintendencia de Notariado y 

Registro, en cumplimiento a lo requerido en misiva No. 1537 de 13 octubre de 2022 

(anexos 023 y 024).  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 10/04/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _46___ de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Treinta y uno (31) de marzo de Dos Mil veintitrés (2023) 
 
 

           Expediente No. 2022-00495-00 
 
           1. Para los fines legales pertinente, téngase incluido en el asunto de la 

referencia en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia (anexo 023).   

2. Realizada por la secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas de las DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, sin que 

hubiera comparecido al proceso, el Despacho en virtud de los consagrado en el 

numeral 7 del artículo 48 del C. G. del P., DISPONE: 

           NÓMBRARLE curadora Ad Litem, para lo cual se designa a la togada DELIA 

TINOCO.  

INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección electrónico: 

deliatinocomendoza@hotmail.com  

ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente.  

3. Obre en autos, las respuestas allegadas por la Unidad Administrativa de 

Catastro Distrital, Secretaría de Planeación, Defensorio del Espacio Público, IGAC e 

Instituto Distrital de Gestión y Riesgo de Bogotá (anexos 024, 025, 026, 027 y 028). 

4. Se insta a la parte actora, para que en el termino de 10 días, siguientes a la 

notificación que por estado se haga de este auto, acredite las diligencias pertinentes 

encaminadas a lograr la integración de la litis con la demandada MAGDALENA 

BENAVIDES ROSERO.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 10/04/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _046___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de Dos Mil veintitrés (2023) 
 
 

           Expediente No. 2022-00581-00 
 
          1. Para los fines legales pertinente, téngase incluido en el asunto de la referencia 

en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia (anexo 013).   

2. Realizada por la secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas de las DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, sin que 

hubiera comparecido al proceso, el Despacho en virtud de los consagrado en el 

numeral 7 del artículo 48 del C. G. del P., DISPONE: 

           NÓMBRARLE curador Ad Litem, para lo cual se designa al togado GERARDO 

VARGAS NIEVES. 

INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección electrónico: 

gvn.ab@hotmail.com                                     

ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente.  

     

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C.,10/04/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _046___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Treinta y uno (31) de marzo de Dos Mil veintitrés (2023) 
 
 

           Expediente No. 2022-00589-00 
 

           1. De cara al poder allegado, reconózcase personería para actuar al togado 
RICARDO VÉLEZ OCHOA, como apoderado judicial de la demandada ZURICH 
COLOMBIA SEGUROS S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

       2. Del escrito de nulidad allegado por la mencionada demandada a traves de 
apoderado judicial, córrase traslado a la parte actora por el termino de tres (3) días, de 
conformidad con lo consagrado en el inciso 3º concordante con el inciso 5° del artículo 
129 del C. G. P. 
  

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C.,10/04/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _046___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de Dos Mil veintitrés (2023) 
 
 

           Expediente No. 2022-00625-00 
 
          1. Para los fines legales pertinentes, tangase por notificado de forma personal 

al demandado ADOLFO DÍAZ DÍAZ  del auto admisorio de la demanda proferido en su 

contra, quien dentro del término de traslado guardó silencio (anexo 010) 

 

        2. A fin de continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora para 

que acredite la inscripción de la demanda en el respectivo folio de matrícula 

inmobiliaria del inmueble objeto de División Ad Valorem, para lo cual se le concede el 

termino de 10 días, siguientes a la notificación por estado de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C.,10/04/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _046___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de Dos Mil veintitrés (2023) 
 
 

           Expediente No. 2023-00034-00 
 

De cara al poder allegado (anexos 021 y 022), el Despacho con apego a lo 
normado en el artículo 301 del C.G.P., se dispone tener por notificada por conducta 
concluyente a la demandada MEDIMÁS EPS S.A.S., en Liquidación, del auto 
admisorio de la demanda proferido en su contra. 

 
En consecuencia, reconózcase personería para actuar a la togada TATIANA 

MARCELA DÍAZ GULLO, abogada inscrita a la sociedad GUTIÉRREZ & MAYA 
ABOGADOS S.A.S., ultima que actúa como apoderada judicial de la demandada en 
los términos y para los fines del poder conferido.  

 
Secretaría, proceda a remitir a la demandada en mención y a su apoderado 

judicial, el link del expediente y cumplido ello, contabilícese el término que le asiste 
para contestar la demanda y formular medios exceptivos.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C.,10/04/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 046____ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Treinta y uno (31) de marzo de Dos Mil veintitrés (2023) 
 
 

           Expediente No. 2023-00048-00 
 

1. Previo a decidir lo que en derecho corresponda a la notificación allegada por 
la parte actora y enviada a la demandada INVERSIONES POR A.M.O.R. S.A.S., se 
requiere a la libelista para que aporte el respectivo acuse de recibido o no de la misma, 
conforme lo prevé el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
           2. Cumplido lo ordenado en el numeral “SEXTO” del auto admisorio de la 
demanda (anexo 013), esto es, consignado órdenes de este Juzgado y para el asunto 
de la referencia la suma correspondiente al avalúo aportado, el Despacho dispone:  

 

         Ordenar la entrega anticipada a la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI, de la “Zona de terreno requerida y objeto de esta demanda, 

que se encuentra comprendida dentro de los siguientes linderos específicos tomados de la 
Ficha Predial No ANB-1- 104 elaborada el 10 de diciembre de 2021, Unidad Funcional 1- 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN A UNA DOBLE CALZADA DE LA CARRERA SÉPTIMA 
ENTRE LA CALLE 245 (BOGOTÁ) Y LA CARO - (CHÍA), que a continuación se citan:  
 
        "POR EL NORTE: En longitud de 13,00 metros con PABLO TAMAYO MEDINA Y OTROS 
(ANB-1-105A) (P38-P1); POR EL SUR: En longitud de 0,00 metros con PUNTO DE 
INFLEXION TREINTA (P30) DEL PLANO PREDIAL; POR EL ORIENTE: En longitud de 127,57 
metros con MISMO PROPIETARIO (AREA SOBRANTE) (P1-P30); POR EL OCCIDENTE: En 
longitud de 113,98 metros CARRERA SEPTIMA (P30-P38)” 
 

             Para tal efecto, se fija el próximo 26 DE JUNIO DE 2023, a la hora de las 09:00 
a.m. 
 
 Por secretaría líbrese comunicación inmediata solicitando apoyo a las 
respectivas entidades, en aras de facilitar la entrega. Elaboradas las comunicaciones, 
acredítese su radicación por la parte demandante, en un término no mayor a quince 
(15) días a la celebración de la diligencia. De igual forma, fíjese aviso en el sitio y 
acredítese en el término antes referido.  

 
3. Realizada por la secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, de los demandados PETRONILA SANCHEZ MONTAÑEZ, 
FRANCISCA MONTAÑEZ DE SANCHEZ, ANA FRANCISCA SANCHEZ MONTAÑEZ, 
INES SANCHEZ MONTAÑEZ, JOSÉ MANUEL SANCHEZ MONTAÑEZ, NOHEMI 
SANCHEZ MONTAÑEZ, ISABEL SANCHEZ MONTAÑEZ, ELENA SANCHEZ 
MONTAÑEZ, CECILIA SANCHEZ MONTAÑEZ, MATILDE SANCHEZ MONTAÑEZ, 
JOSÉ VICENTE TAMAYO y MARÍA DEL CARMEN TAMAYO (anexo 014), sin que 
comparecieran al proceso, el Despacho en virtud de los consagrado en el numeral 7 
del artículo 48 del C. G. del P., DISPONE: 

 
NÓMBRAR como curadora Ad Litem al abogado NICANOR ANIBAL JANNA 

MORELO. 
 
INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección electrónica: 
 
nickjanna@hotmail.com      
                               

         ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 
previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 

mailto:nickjanna@hotmail.com
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concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de Dos Mil veintitrés (2023) 
 
 

           Expediente No. 2023-00078-00 
 
           1. Realizada por la secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas del demandado JULIO CÉSAR PEREIRA MUÑOZ, sin que 

compareciera al proceso, el Despacho en virtud de los consagrado en el numeral 7 del 

artículo 48 del C. G. del P., DISPONE: 

           NÓMBRARLE curador Ad Litem, para lo cual se designa al togado RUPERTO 

HERNANDEZ TORRES.  

INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección electrónico: 

ruperhernandez@gmail.com 

ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente.  

2. Para los fines legales pertinentes, téngase por notificado por los lineamientos 

previstos en el artículo 8 e la Ley 2213 de 2022 al demandado LUIS HERNANDO 

BALLESTAN RINCON, quien dentro del término de traslado guardo silencio (anexo 

041). 

3. De cara a la constancia obrante en anexo 039, secretaría ofíciese al Juzgado 

2° Civil del Circuito de Girardot – Cundinamarca, para que en el término de cinco (5) 

días, contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, informe a este 

Despacho y para el asunto de la referencia el trámite impartido al requerimiento 

comunicado por este Despacho judicial el pasado 2 de marzo del corriente, vía correo 

electrónico. Ofíciese insertando el contenido de la norma citada, así como copia del 

citado requerimiento.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 10/04/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. __046__ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 
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Bogotá, D.C., Treinta y uno (31) de marzo de Dos Mil veintitrés (2023) 
 
 

           Expediente No. 2023-00140-00 
 

Reunidos los requisitos legales contemplados en los artículos 82 y 375 del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
PRIMERO: Admitir la presente demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE MAYOR 
CUANTÍA instaurada por JUSTO HERNAN OCHOA CHAPARRO en contra de 

ROSENDO ROA SIERRA, RAFAEL ROA SIERRA, LUIS ALBERTO ROA SIERRA, 
JOSE GABRIEL ROA SIERRA y PERSONAS INDETERMINADAS QUE CREAN 
TENER DERECHOS sobre el inmueble objeto de usucapión.  

  
 De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días. 
 
SEGUNDO: Se ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-389967. OFÍCIESE. 
 
TERCERO: Se DECRETA el emplazamiento de los demandados ROSENDO 

ROA SIERRA, RAFAEL ROA SIERRA, LUIS ALBERTO ROA SIERRA, JOSE 
GABRIEL ROA SIERRA y PERSONAS INDETERMINADAS QUE CREAN TENER 
DERECHOS sobre el inmueble objeto de usucapión. 

 
Para el efecto, de conformidad con los dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, secretaría proceda a incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
la información referida en el inciso 5° del artículo 108 del C.G.P., y artículo 5 del 
Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, de los aquí emplazados, 
con lo cual se tendrá por surtida la presente diligencia. 

 
Cumplido lo anterior, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 
 
CUARTO: La parte demandante proceda a instalar la valla en un lugar visible 

de los inmuebles objeto de usucapión, conforme lo dispuesto numeral 7º del artículo 
375 del C.G. del P. 

 
Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías del 

inmueble en las que se observe el contenido de ellos. 
 
Conforme lo anterior, teniendo en cuenta en lo dispuesto en los artículos 1, 2 y 

6 del Acuerdo PSS14-10118 del 4 de marzo de 2014 de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, la parte demandante deberá aportar al proceso, la 
transcripción del contenido de la valla en un archivo digital formato PDF. Lo anterior, 
con el objeto de que se autorice la inclusión de este expediente en el Registro Nacional 
de Proceso de Pertenencia (art. 375 del C.G. del P, numeral 7º), empero, siempre y 
cuando se adose la publicación emplazando a las personas que se crean con derecho 
del bien a usucapir en la forma indicada en este proveído. 

 
QUINTO: Por Secretaría, elabórese y diligénciese Oficio a la Superintendencia 

de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras1, a la Unidad Administrativa 

                                                 
1 Se llama a la entidad mencionada, en atención a que por virtud de los Decretos Nro. 2363 y 2365 de 2015 (Diario Oficial Nro. 49.719 de siete (7) 
de diciembre de dos mil quince (2015): i) el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural – INCODER – entró en liquidación y por ello cesó dicha entidad 
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Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, al Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC)y a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital de Bogotá2, 
con el objeto de informarles acerca de la existencia de éste proceso y para que hagan 
las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones anotándose en 
el oficio respectivo la identificación del predio: dirección del inmueble, folio de matrícula 
inmobiliaria, chip, cedula catastral, en tanto sea posible, del inmueble objeto de 
usucapión.   

 
SEXTO: Se RECONOCE personería jurídica a la togada DEYANIRA 

BUITRAGO ROJAS como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 
los fines del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 

                                                 
en la totalidad de sus funciones y ii) desde el momento de entrada en vigencia de dichas normas todas las referencias normativas que remitían al 
INCODER deben entenderse ahora hechas a la Agencia Nacional de Tierras.  
2 La citación a esta última entidad, se hace teniendo en cuenta que la ciudad de Bogotá ha tenido la facultad de organizar su propio catastro por lo 
menos desde la fecha de promulgación del Decreto-Ley 3133 de 1968.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Treinta y uno (31) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).  
 

       Expediente No. 2023-00141-00 
     

Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que se trata de un 

asunto de menor cuantía, en razón a que las pretensiones del actor a la presentación 

de la demanda ascienden a la suma de $48.995.755. M/cte., monto este, que de 

conformidad con lo señalado en el artículo 26, numeral 1º y artículo 25, inciso 4º del 

Código General del Proceso, no supera los 150 smlmv de que trata la citada norma 

procesal, que en el caso específico es de $174.000.000., M/cte., para ser tramitado 

como un proceso de mayor cuantía, por lo que, no es esta sede judicial la llamada a 

conocer del mismo. 

 

  Así las cosas, con fundamento en el artículo 90 inciso 2º del Código General del 

Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda verbal, por falta de competencia 

factor cuantía. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de esta a la oficina Judicial reparto, a fin de que 

sea repartida entre los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, por ser el funcionario 

competente para su trámite.   

 

Para tal finalidad por secretaría líbrese el oficio respectivo y verifíquense las 

desanotaciones del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Treinta y uno (31) de marzo de Dos Mil veintitrés (2023) 
 
 

           Expediente No. 2023-00142-00 
 

Previo a decidir lo que derecho corresponda a la presente demanda, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 434, inciso 2° del C.G.P., se requiere a la 
parte actora para que allegue el respectivo certificado de Libertad y Tradición del 
Inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20815235, en el 
término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación que por estado se haga 
del presente auto, so pena de rechazo, en los término del artículo 90 del C.G. del P.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 
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Bogotá, D.C., Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

           Expediente No. 2023-00143-00 
 

    De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Alléguese el certificado de Libertad y tradición del inmueble ubicado en la calle 

135 No. 78-30, actualizado.  
 
2. Indíquese si el inmueble donde ocurrieron los hechos hace o no parte de un 

Conjunto Residencial - P.H.  
 
3. Acredítese haber solicitado ante las demandadas los documentos peticionados 

en el acápite pruebas – Oficios.  
 
4. Teniendo en cuenta que en el acápite denominado “CAUSALIDAD” se tasaron 

los daños y perjuicios que se afirma se causaron, aclárese lo solicitado en el numeral 
2° del acápite de pretensiones. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

           Expediente No. 2023-00146-00 
 

CONSIDERANDO que el documento arribado constituye una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, de conformidad con lo reglado por los arts. 422, 424 y 
430 del C.G. del P., el Despacho RESUELVE  

 
Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 

MAYOR CUANTÍA en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra de MIA 
PHARMA S. A.S., y OSWALDO GAMBOA DOMINGUEZ, por las siguientes sumas y 
conceptos:   

 
1. Pagare No. 1067104. 

 

       1.1. Por la suma de $294.323.338. M/cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el titulo valor de la referencia. 
 
      1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto 
relacionado en el numeral 1.1., desde la presentación de la demanda hasta que se 
efectúe el pago real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de 
interés certificada por la Superintendencia Financiera. 
 
      1.3. Por la suma de $ 6.396.322. M/cte., por concepto de intereses corrientes 
pactados en el titulo valor de la referencia.  
 
      Segundo: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
       Tercero: Notifíquese este auto a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022. Adviértasele del término de cinco (5) días para pagar la obligación junto 
con los intereses desde que se hicieron exigibles, y cinco (5) más para excepcionar, 
los cuales correrán simultáneamente. 

 
      Cuarto: OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 
     Quinto: Se reconoce personería jurídica a la togada DEICY LONDOÑO ROJAS, 
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.   

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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Expediente No. 2023-00147-00 
     

   Del estudio preliminar de las presentes diligencias, específicamente del avalúo de 

del inmueble pretendido en usucapión, se advierte que se trata de un asunto de menor 

cuantía, en razón a que se encuentra avaluado a la fecha de la presentación de la 

demanda en la suma de $163.158.000., monto este, que de conformidad con lo 

señalado en el artículo 26, numeral 3º y artículo 25, inciso 4º del Código General del 

Proceso, no supera los 150 smlmv de que trata la citada norma procesal, que en el 

caso específico es de $ 174.000.000., M/cte., para ser tramitado como un proceso de 

mayor cuantía, por lo que, no es esta sede judicial la llamada a conocer del mismo. 

 

Así las cosas, con fundamento en el artículo 90 inciso 2º del Código General del 

Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda verbal, por falta de competencia 

factor cuantía. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de esta a la oficina Judicial reparto, a fin de que 

sea repartida entre los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, por ser el funcionario 

competente para su trámite.   

 

Para tal finalidad por secretaría líbrese el oficio respectivo y verifíquense las 

desanotaciones del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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        Expediente No. 2023-00148-00 
     

        De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 

demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 1429 de 2010, 

aclárese la razón por la que se demanda a la sociedad ALMACENES DON COLCHÓN 
S.A.S EN LIQUIDACIÓN, cuando ésta, conforme se advierte del Certificado de 
Existencia y Representación Legal aportado, se encuentra en procesos de Liquidación 
Judicial.  

 
2. En virtud de lo anterior, y de ser el caso adecúese los hechos y pretensiones 

de la demanda respecto de la sociedad ALMACENES DON COLCHÓN S.A.S EN 
LIQUIDACIÓN JUDICIAL. 

 
  3. Acredítese la efectiva tributación ante la DIAN del impuesto del IVA pretendido 

en las presentaciones de la demanda, toda vez que este impuesto no constituye una 
prestación que pueda producir rendimientos a favor del demandante, sino a favor del 
Estado. 

 
 4. En caso de no poder acreditar lo requerido en el numeral que antecede, 

exclúyanse dicho rubro.   
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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